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Guayaquil a, 3 de Abril de 2017 / 

ING. 
MARÍA ELENA JARAMILLO GRANDA 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que a Junta Úniversal de Socios de la Compañía AGRICOLA 
CAPAJOSAVI CIA. LTDA,, de fecha 3 de Abril de 2017, tuvo el aciertovde 
designarla a usted, PRESIDENTA de ta misma, por un período de CINCO AÑOS, 
de acuerdo con lo establécido en los Artículo Décimo Cuarto y Décimo Sexto de sus 
Estatutos Sociales. N / 

¡ SU Y 

En el ejercicio de su cargo, usted representará a la Compañía Legal, Judicial y 
Extrajudicialmente, de manera individual. 

mu A 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública celebrada 
ante la Dra. Mary Chalán Aguilar, Notaria Primera del Cantón Machala, el 1 de Marzo 
de 2017, la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 2 
de Marzo de 2017. 

En este cargo usted reemplaza al Abg. Pablo Vicente Mariano Jaramillo Moreno.- 

Muy atentamente.    

ING. PABLO VICENTE JARAMILLO GRANDA 
C.C.0702905621 

GERENTE GENERAL 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTA de la Compañía AGRICOLA 

CAPAJOSAVI CIA. LTDA., para el cual he sido designada. 
Guayaquil a, 3 de Abril de 2017. Lt 

MS Eehbranla6, 
ING. MARÍA ELENA JARAMILLO GRANDA 

C.C.0703125138 
PRESIDENTE >    
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INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

LEBAAQUIL ADJUNTA,    



. 
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NUMERO DE REPERTORIO:14.111 

FECHA DE REPERTORIO:03/abr/2017 

HORA DE REPERTORIO; 15:53 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón-Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cincó de Abril del dos mil diecisiete queda inscrito el. 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía AGRICOLA —* 
CAPAJOSAVI CIA. LTDA., a favor de MARIA ELENA JARAMILLO 
GRANDA, de fojas 13.741 a 13.744, Registro de Nombramientos número 
3.766. . 
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EII) 
: REGISTRO MERCANTIL 

EA DEL CANTON GUAYAQUIL 
PROEID IR LUGO SgeAsoo > DELEGADO 

Guayaquil, 06 de abril de 2017 : 

REVISADO POR. lo Y 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 4 

N:0080215



  

y 
DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

08 MAY 2017 

RECIBIDO


